
G.A.026120
VIG051218

<H><U>RESOLUCIÓN G.A. N° 261/20</></>

<H>VISTAS</> estas actuaciones relacionadas con la Licitación 
Abreviada
Nº Y52959, cuyo objeto es la ADQUISICIÓN DE REDBOX RIEL DIN PARA EL
EQUIPAMIENTO DE RED DE ESTACIÓN DE UTE, que fuera solicitada por la
Gerencia de Área Trasmisión;

<H>CONSIDERANDO</> lo informado por la Comisión Asesora de
Adjudicaciones actuante de fecha 14/07/20;

<H>ATENTO</> a las facultades conferidas a la Gerencia de División
Abastecimientos y Servicios por Resolución R 18.-2216 del 29/08/18 y 
R
18.-139 del 25/01/18; <H>SE RESUELVE</>:

<H>1º)--RECHAZAR</> la oferta recepcionada para esta Licitación para 
el
Ítem 2, correspondiente a la firma TELEDATA S.A., al amparo de lo
establecido en el Art. 68 del T.O.C.A.F.;

<H>2º)--DEJAR SIN EFECTO </>el Ítem 2, al amparo de lo establecido 
en el
Art. 68 del T.O.C.A.F.;

<H>3º)--AUTORIZAR</> un nuevo llamado a Licitación, para el Ítem 2.

<H>4º)--ADJUDICAR</>, ad-referéndum de la intervención preventiva de
legalidad del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas de la 
República,
el Ítem 1 del objeto de la presente licitación a la firma ISBEL 
S.A., de
acuerdo al siguiente detalle:

<H>A: ISBEL S.A.</> (Nº 21134965), según los precios de su oferta
presentada con fecha 02/03/2020, nota de fecha 05/06/2020, y de 
acuerdo
al Pliego de Condiciones y Circulares Nº 1 y 2 de la compra de
referencia.

<H>ÍTEM 1</>: <H>RedBox</>



<H>ÍTEM    CÓDIGO   DESCRIPCIÓN     CANT. PRECIO UNIT. PRECIO 
TOTAL</>

<H>U$S         U$S </>
1. 87090     RedBox           230     <H> </>799,50    183.885,00

<H>OPCIONAL</>

1. Derecho a uso de funcionalidades 230      39,50      9.085,00
extras

<H>                </>

<H>Sub Total......................................U$S 192.970,00</>
I.V.A. (22%)...................................U$S  42.453,40
<H>TOTAL C/IVA....................................U$S 235.423,40</>

<H>TOTAL   PROVEEDOR</>

<H>TOTAL         DIVISA       TIPO CAMBIO      TOTAL (PESOS)</>

235.423,40      U$S           39,152         9:217.296,96

<H><U>CONDICIONES COMERCIALES</></>

<H>MONEDA DE COTIZACIÓN:</> Dólares americanos USD)

<H>MONEDA DE PAGO:</> Dólares americanos USD)

<H>PRECIOS:</> Los precios cotizados son firmes en la moneda de
cotización, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2.1.6.3, 
Capítulo
II del Pliego de Condiciones Particulares.

<H>PAGO:</> El pago del suministro se realizará a través de
transferencia bancaria, de acuerdo a lo establecido en el numeral 28 
de
la Parte II del Pliego de Condiciones.

<H>ENTREGA:</> El adjudicatario dispondrá de un plazo máximo de 60 
días
calendario para la entrega del 50% del suministro, contado a partir 
del
vencimiento del plazo establecido en el punto 18 de la Parte II del
Pliego de Condiciones y de acuerdo al punto 2.3.2 del Pliego de
Condiciones Particulares.



La entrega del restante 50% deberá realizarse con posterioridad al
31/12/2020 y dispondrán de un plazo de 45 días contados a partir del
01/01/2021.
En cuanto al entrenamiento para personal de UTE (incluido en el ítem 
1),
esta Administración coordinara con el Contratista la fecha de
realización del mismo, no pudiendo exceder de dos meses una vez
recepcionada la primera entrega de los equipos.

<H>LUGAR DE ENTREGA:</> El equipamiento se entregará en las
instalaciones de UTE, Sede de la calle Aparicio Saravia 4292 
Gerencia
Protecciones Automatismos y Control (Dpto. Desarrollo y 
Mantenimiento
Red de SSEE).
Se coordinará con Virginia Costa para la recepción en Almacén
,(vcosta@ute.com.uy).

<H>GARANTÍA:</> La mercadería suministrada deberá contar al menos 
con 5
años de garantía, en los cuales el adjudicatario deberá brindar 
acceso a
las nuevas versiones de software/firmware para estos equipos sin 
costo,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el punto 3.2.4 "Garantía" del
Capítulo II del Pliego de Condiciones.

<H>DEMÁS CONDICIONES:</> Regirán las establecidas en el Pliego de
Condiciones de la presente negociación y Circulares 1 y 2.

Vuelva a sus efectos a la Gerencia de Sector Compras.
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